
 

 

 

 
Madrid, 21 de diciembre de 2018 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento  abierto, de un SERVICIO PARA EL SOPORTE ESPECIALIZADO DE APOYO EN EL 
ÁMBITO DE SEGURIDAD INFORMÁTICA (LICITACION 6011800234). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

GAMMA SOLUTIONS, S.L. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN)), presentado como documentación 
administrativa, concretamente en su BLOQUE 2: INFORMACIÓN 
SOBRE EL LICITADOR requiere al licitador información acerca del 
Lote/s al que presenta oferta.  

 
En el Anexo IV que aportan como documentación administrativa 
no hacen ninguna indicación respecto a los lotes a los que optan.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir nuevamente el Anexo IV 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente, 
indicando el/los lote/s a los que presenta oferta. 

SISTEMAS AVANZADOS DE 
TECNOLOGÍA, S.A. 

El apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares, detalla la documentación administrativa a 
presentar:  
 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)).  
 
De acuerdo a lo establecido en el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares, los licitadores 
aportarán los documentos que formen parte de la oferta en 
formato electrónico, autenticados mediante firma electrónica 
reconocida del representante del licitador (…).  
 
El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)) aportado en la 
oferta, no está firmado electrónicamente.  
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, habrán de remitir nuevamente el Anexo IV 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente.  

 


		2018-12-21T10:57:16+0100
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-12-27T14:03:33+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




